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RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996 estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas para Entidades Públi-
cas y Privadas sin ánimo de lucro en materia de Dro-
godependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, de conformidad todo ello con lo dis-
puesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada Orden
y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
prorrogados para 1996, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 18 de junio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996 estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas y privadas sin ánimo
de lucro en materia de: Z.E.P.S.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, de conformidad todo ello con lo dis-
puesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada Orden
y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
prorrogados para 1996, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.



BOJA núm. 84Sevilla, 23 de julio 1996 Página núm. 8.433

Cádiz, 18 de junio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

El Decreto 55/95 de 7 de marzo y Orden 22.1.96,
regula el procedimiento de Ayudas para el Fomento del
Empleo.

En base al citado Decreto, se han concedido las
siguientes subvenciones:

Expediente: 7/96-CA.
Entidad: C.E.E. Aparcamientos Minfis, S.L.
Importe: 2.726.640.

Cádiz, 28 de junio de 1996.- El Delegado.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la aprobación de los proyectos de interven-
ción a favor de la Comunidad Gitana dentro del
Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

En ejecución del plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 3 de marzo de 1995,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las Comunidades Autónomas, para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía,
mediante Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm. 60,
de 20 de abril) convocó la presentación de proyectos a
desarrollar en 1996, entre las Corporaciones Locales y
Entes Públicos de carácter laboral para su financiación
dentro del Plan de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 1995 de
la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE
núm. 253, de 23 de octubre), se da publicidad al Convenio
suscrito por el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, para la cofinanciación de
proyectos de intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano,
según se relacionan en el anexo a dicho Convenio.

En virtud, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 21 y 22 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1994,
de aplicación en periodo de prorroga presupuestaria, esta
Delegación Provincial, ha resuelto hacer públicas los pro-

yectos aprobados correspondientes al ámbito competencial
de esta Delegación Provincial (proyectos núm. 1 y 2 de
la mencionada relación) que se indican en el Anexo, en
la cuantía y fórmula de cofinanciación que en el mismo
se relacionan, y a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Orden de 4 de abril de 1995.

A N E X O

Entidad: Delegación Provincial de Trabajo e Industria.
Localidad: Almería (Ayuntamiento) «La Chanca».
Cuantía: 2.440.000 ptas.
Financiación. Ministerio de Asuntos Sociales:

2.100.000.
Comunidad Autónoma: 340.000 ptas.
Proyecto: «Absentismo escolar e intervención con

familias».

Entidad: Delegación Provincial de Trabajo e Industria.
Proyecto: «Absentismo escolar e intervención con

familias».

Localidad: Ayuntamientos de:

Adra. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 1.020.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

Albox. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 1.020.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

Berja. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 1.020.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

Cuevas del Almanzora. Financiación: M.º Asuntos
Sociales, 1.020.000 ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

El Ejido. Financiación M.º Asuntos Sociales:
2.040.000 ptas.

Comunidad Autónoma, 332.000 ptas.

Níjar. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 1.020.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

Roquetas de Mar. Financiación: M.º de Asuntos Socia-
les, 1.020.000 ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

Tíjola. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 705.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 117.000 ptas.

Turre. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 705.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 117.000 ptas.

Vera. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 1.020.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 165.000 ptas.

Vícar. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 705.000
ptas.

Comunidad Autónoma, 117.000 ptas.

Zurgena. Financiación: M.º Asuntos Sociales, 705.000
ptas.


